
INFORME: Señor Juez, el Juzgado Quince Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

comunica embargo de remanentes mediante el Oficio N° 145 del 19 de febrero de 2020 

(PDF 08.1 Oficio N° 145 Comunica Embargo Remanentes y 09 Reitera Embargo 

Remanentes). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ejecutivo Prendario 

Demandante:  Bancolombia S.A 

Demandado: Joy Colombia S.A.S 

Radicado:   050013103021-2019-00155-00 

Asunto: Toma nota embargo de remanentes 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, el Juzgado Quince Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín informa mediante el oficio N° 145 del 19 de febrero del 2020, que en el 

proceso con radicado 05001-31-03-015-2019-00300-00 promovido por Bancolombia S.A, 

cuyo subrogatorio es el Fondo Nacional de Garantías S.A en contra de Joy Colombia 

S.A.S y Nicolás Londoño Vélez, se ordenó el embargo de los remanentes o de los bienes 

que se llegaren a desembargar a la sociedad demandada; en consecuencia,  por encontrarse 

conforme a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 590 del Código General del Proceso, 

se TOMA NOTA del referido embargo. 

 

Por la secretaría del Despacho, remítase oficio al Juzgado Quince Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín comunicando lo decidido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI12 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  _034______ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _29____ de __03_____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


